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Ayuntom¡€nto
SANTA IUCIA

SERVICIOS DF SUBVENCIONFS
I-EAT/lls

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto N" 5485/201 7, de fecha 07 de julio de 201 7, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Viste Ie documenleción obrunle en el expedienle relalivo q Ia concesión de subyenciones a
las Asociaciones de padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia
Federaci<jn de AMPAS, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para Ia
./inanciación <le Iu ejecucirin de proyeckts orienlados a la prevención e intervención sobre el
absenlismo escolar y para evilar el abandono lemprano del sistemd educalivr¡. lncluye gustos de

funcionamiento y/o ejecución de los Proyectos de los distinlos centros educdtivos y unq cuuntía parLt
gaskx de ínversión y equipamiento .fomentando las nueyas lecnologías. Todo ello, contribu¡ e a una
inÍegración social en maler¡a de educackin, evitando Iu excluskjn en el ámbito de la vida social al
favorecer el desarrollo personal y proporcionar apoyo ante las diJicultades escolqres, sociales y
personales. Se contribuye, asímismo, a Ia promoción de la cultura, así como a la ocupuci<in del
tiempo libre, puesto que elproyecto se desarrolla en horario exlraescolar.

Visto que por Decreto de Alcaldía n'3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Reguludor del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS
en régimen de adjudicacíón direcla, correspondienle al ejercício 2017, cuyo tenor Iiteral sc da por
reproducido y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publícó en el Tetblón de
anuncíos y en Ia pógina web del Ayuntamiento de Santa Lucíe, con un plazo para antregar
solicitudes y documentación desde el 20 de mayo al I8 de junio de 2017.

Vista la instancia presentada por Ia ASOC, AMPA LA CIEL DEL CEIP TAMAR/¡N, (Dn
NIF/CIF G35770767, y utn rcgisto de entrada número 19.318 de fecha 06 tle junio tle 2017, a
medío de Ia cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trúrnítes para la concesión
de la subvención en los términos establecídos en el Convenio Regulador por un importe da TRES
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES EAROS CON DOS CENTIMOS (3,953,02 €).

Asimismo, consla en el expediente, informe propuesta emitido por Ia JeJit de Servicio de
Subvenciones, de fecha I9 de junk¡ de 2017, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

"TNFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

,'isto qüe por Decrelo de Alcaldía n'3115i2017, de fecha l0 de na.v"o de 2017, se aprobó el ('onvenío
Regulador del procedimiehlo de concesión de sübvenc¡ones en r¿g¡mek de adjudícación dírecta para el ¿jercicio
2017.alas,lsocíacione:depadresvmadresdeloscentosescolaresdel m nicipio de Santa Lucia 1., a la I.aderación
de AMPAS. cn\,o tenor Iileral se da por reploducido ), obra eh el expediente.

l'islo que el anuncio de la aprobacíón del Convenio Regulador se publicó en el Tabltin de anuncios -,- en la
págína v'eh del A.v'untaüiento de Santa Lucia, con un plazo para entregar solic¡ntdes y documentacíón desdt, el 20 de
nayo al l8 dejunio de 2017.

l'ista la instancia presenrada por la ASOC. AMPA Ltl CIEL DEL CEIP TAMARÁN, con \ll;i(tlF
Gj5770767, y con regístro de entrada número 19318 de .fecha 0ó d¿ junio 20] 7, a medío de la cual solicita que el
Ayuntamiento de Santa Lucía realice los tráfiiles para la conces¡ón de la subvención en los tér¡nínos establacidos en



el CoN.nio Regulador por ün ihpot"te de TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON DOS
cENTT,VOS (3.9s3,02 A.

L'islos los anlecederrles, a m¿.lio.lel presenre vengo a INFORMAR:

PRIMERO. Que ta ASOC. AMPA LA CIEL DEL CEIP TAMARÁN hu fresentado la soltcitud .v

docunentación rcqüer¡da eh la cláusula Séptima del convenio en t¡eñpo y.for a. y consla en el exped¡ente hún1.

1.7/20Ji.

SEGUNDO. I'isto el inlornre del Jefe de Semicio de D¡nami:ación de Colectivos y Desarrollo ll'lunicipal de

fecha I 1 de junio de 2017 infornando favorablemente el proyecfo lrrcsentodo por la enlided. cuvo tenor literal es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

l:isto .!ue por !)ecÍe!o ¿e ,llcaldia n'311512017. de fecha l0 de naro dc 2017. se aprobó el Conento Regülador del
prcced¡ü¡ento de conces¡ón de las sübvenc¡ones a las lsoc¡ac¡ones de podres y nadres de los centtus escol.lres del nun¡c¡p¡o de
Santa Lu.'ia y a la Federución dc AMPiIS en régt¡nen ¿e adJüd¡cación d¡recla. correspondiente al ejercic¡o 2017, cuyo tcnor l¡lcral
se da por reproducido y ohra en elerped¡ehte.

l ¡sto Ee el anuncio ¿e la oprcba.iók del Conyenio Regulador sc publ¡có en el 'l ahlón de anu¡tcios ), en h p¿rginQ veb dcl
Alunta¡ ¡ento de Santa Lucía. con un pla:o paro e ntregar solicitudes )t docün¡entac¡ón desde el 2 0 de nayo al I E de J un ¡o de 20I 7.

t'¡sto ta nútuncia presenrada por el ASOC. AMPA L1 CIEL DEL CEIP TAMARIíN. con NlliCIF G357707ó7, con
registro Je entrcda ninero 19318 de lecha 06 d¿ junio 2017. d nedrc ¿e la cual so[¡c a que el Ayuntañ¡ento de Santa Lucia
rcalice l,,s uóñ¡tes para la conccs¡ón dc la s brención en los t¿n ¡nos estahlecidos en el Convn¡o Reglador por un n]porte ¿e

TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON DOS CÉNTIMOS (3.953,02 q.

L'isto los antece.letúes a medio del ptesenle wngo o INFORMAR:

PRIMERO, l/isto que el ASOC. AMPA LA CIEL DEL CEIP TAMARÁN ha presentado Ia sottctturl y docutnentación
rcq er¡¿¡r en la cláusula séptn¡a del con|en¡o. en t¡eñpo !'lorna. ! &nsta inscr¡la en el Req¡stro Llun¡c¡pal de .'lsoc¡ac¡.Jncs

l:ecñalcs con núñe ro de registro I 69 de fecha 2 2:05i20 I 3. y en e I Reg¡rt 
' 
o de ,lsoctacnnes de Canar ¡as. núne rc (G I 15l/9692 -

03iGC).enú u¿¿e ta Resoluc¡óh de kch.t 30/09i2003 yque la conshtuc¡ón de la Junta Dhect¡va esta actual¡:ada con fecha
t9/0ti20 t7.

SEGUNDO. Que en ta ralotuc¡ón dcl protecto presentado cons¡an los gaslos e ¡ngrcsos de las act¡v¡dades a suhre c¡onar.
inclu,zn.to los objetiros perseguidos en el Ptan Lstrut¿gtco del prcsente eJ¿rc¡c¡o, aprobddo pot Deüeto de llcaldíu n'01 l2:2017.
de lecha l3 de enerc dc 2017.

TERCERO. 'l¿n¡endo en cucñta el Plan E rat¿gtco de Subvenciones del Awnta¡ iehto de Sanla Lucía. aprobado por
Decrclo Je )lcaldía n'0112t2017. de letha 13 de enero de 2017. contenpla en¡rc las acllaciones a real¡:4r durahte el ejerc¡cio

2017. en el ¡lrea de Educac¡ón. la concesión de subvenciones u las Asoadciohes de podres y madrcs de las cenlrcs esco[ares del
nrnicipto de Santa Luc¡a r- a la Federac¡ón de AMPAS, nscritas en el Reg¡stro Ihn¡c¡pal ¿e Asoc¡aciones Iec¡nales. para Lt

,t¡nanc¡a,¡ón de Ia c¡ecüc¡ón de prc),ectos oricntados a Ia pre|ención e inten'eüc¡ón sobrc cl ohsennsnn esc¿lar I ptra evtar cl
abandono renprano del sistema educat¡vo. lnclure gastos de fuhc¡onentento J.'o ejecuc¡ón de bs Proiectos de [os dtstintos cenlros

edúcat¡\Ls ! una cuantía para gastos de inwrsión t- eql¡pam¡ento lontentdn.lo las nueras lecnologías. Totlo ello, cohlr¡hu):e a una

¡ntegradóa sac¡al cn nnteria dc educacjón. ewtando la exclusjón en el ámbito de la ¡¡¡da soc¡al alfarorecer el desatrollo persona{

) proporc¡okar apolo a te las dilcult(ulet escolares. sociales t personales. Se conhb\e. asinis rc. a la Pronoc¡ón de la culturo
as¡ coti.r a la ocupac¡ón det t¡eüpo l¡brc. puesto Ee el pro):t2cto se desarrolla en lprario extraescolar. que ser¿I abonacla con
cargos a las aplicaciones presupuestar¡as 3200-4E00025, deno¡nina.la SUBVENCION AMPA LA CIEL, por iüporte dc TRES

MIL CT].ATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON DOS CENTTMOS (3,453,02 O J 32OO-7EOOOO3' denoNJNAdA

SUBqENCIÓN AMPA l-tt CIEL, por unporre de QaTNIENTOS EUR0S (500,00q.

l'¡stos los antece¿entes expositivos se consideran los s¡gurcntcs:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subenciones cufa aprcbación se pretende se r¡Een por la Ordenan:a Cenerul Reguladoru .!e conces)ón de

Subvencnnes del ,,lj'untan¡rcnto ¿e Santa Luc¡a BOP nún. t50, ni¿rcole¡ 2 de ¿¡c¡eübrc de 2015). por la I'e) 38/2003, de 17 de

noy¡enhre. General de S¿¡hwnc¡ones, por el Rea{ Decrcto 8871200ó. ¿e 2l de ju!tu. por el que se a\ueba el Re4[aírcnto de [a Le!"

de Suhvenciones. por las Bases de epcución del prcsupuesto generul ¿cl año 2017 del Afunlan¡ento de Sanlo I' cía. t denás
nunnu!¡\r,:un!u ¿nk ) ¿e p? in¿I ¿ ,rpl\ü.t¿,1

Consideranrlo las tsases de EJecución 25, 26, 27 del Presuptrc.\b Genetul Ll nicipal del Alantan¡ehto íle Santa Lucia Para
el eJerc¡..¡o 20 !7, publicada en et Botetin OÍcial de to Pro,"incia de La! Putnas. nthnero 157 del 't¡ernes 30 de drcenbre de 2016.

La Base 2ó contehwle hs subrenciones noñ¡kal¡\'cts.
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Ayuntomiento
SANT,I LUCIA

SI]RVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

I/isto el Decreto de Alcaldia n" 0ll2/2017, de fecha l3 de enero de 2017, del anal resuhó Ia aprcbac¡on del Plan
Estftit¿gico de Subyenc¡ones del Atantaniento de Santa Lucía correspondiente al eJercic¡o del 2017 y cu!^o lenor l¡terul se da por

t/isto que por Decrcto de Alcaldía n" 3115/2017. de Jecha l0 de naJo de 2017. se aprobó el Conwn¡o Reqtlador del
procedimienlo de concesión de las s byenc¡ones a las Asoc¡ac¡ones de padres ! nadres de los cenlrcs escolares del nnn¡cipio de
Santa Lücía y a la Federación de AMPAS en réginen de adludicación directa. correspondtente aleierc¡c¡o 2017, culo ¡eñor literal
se da por rcproducido! obra en elexpediente-

Por todo ello iklorho FAVO&4BLEMENTE el pr.ograma de edücac¡ón, para la concestón de Mb1)en(kin d¡rccta
elabolada por el ,4SOC. AMPA LA CIDL DEL CEIP TAMAR4N. que seú abonada con cargo a las aplicaciones presupúestar¡os
3200-4800025 f 3200-7E00003 del prcsupüesto del gasto deno¡ñinadas SUBVENCIóN AMPA LA CIEL por üñ ¡npo e de TRES
MIL CI]ATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON DOS CÉNTIMOS (3.453,02A para Ia real¡.aL¡ón de Ia:
act¡y¡tladesy un inporte de QAINIENTOS EUROS (500,00€) para equ¡pdmiento.

,- B" 
En Santa Lucia a l 1 ¿Ie inio de 201 7

JeJe de Senicio de D¡nanitac¡ón de Colectiyos I Desarrcllo Municipal T¿cnica de Educac¡óü
(Decrcro Atcatdía nún. 601ó/20t6 de t 3 de sepr¡enbre de 2016) ,*";í::rE 

í;tr"ti!r:::;f:#i i !rfr,;-
Fdo: An¡onio Guedes Guedes Fdo.: Dácil M. Joree Ranire.

TERCERO. Que po¡/ Decreto ¡le Alcaldía n'2731/2017 de fecha 25 de abríl de.2017. se ínfornd que está
jnstiJicada la subtención concedída a la ASOC. AMPA LA CIEL DEL CEIP TAMARÁN en el ejercicia 20|J, por
uh ¡ñpoTle de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CoN TREINTA Y TRES CÉNTIM0S
(1.333,33Q, no habiéwlose concedído a ésta nínguna subvencíón desde 20t4 hasta ta fecha.

CUARTO. Constan en el expedienle los documentos acredüattuos de las entidades de estar al corrtante en las
obligacíones lríbulañas con el Estado, con la Segurídad Social, con la Hacienda Autonómíca y con el ,{y'untamiento
de Santa Lttcía. Asimismo. obra en el expedienle una declarackin respoksable (aneao lll), de fecha 29 tle mayo de
2017, suscrit¿¡ por el rcprcsenlante legal de la entidad, donde se manifesta no estar incuNo en ningtna ale las
circunslancias recogidas en los apartatlos 2 y 3 del artículo 13 de la Lev 3812003. General de Subvencio¡¡es (LGS).
qüe impiden oblener la contlícíón de beneJiciarío, dando cümpl¡miento a lo establecido en el apartado 7 del cítado
artículo I3 de l.¡ LGS.

QUINTO. Constan e el expediente una declaración responsable, anexo III, stúcrita por el representante
legal de la entidad, donde declara "que s¡n la entrega del abono ant¡cipado de la subvención no podrá realizar el
desarrcllo de las activ¡dades programadas en relación a este proyecto. tal )) como se recoge en el Conven¡o
Regulador de la concesión de subyencíones, e lo cláusula octava, forma de abono

Vistos los antecedentes expositíros se cons¡deran los s¡gu¡entes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

I'as subvenc¡ones cuya aprobación se pretende se rígen por la Ordenanaa (ieneral Reguladora dt concesión
de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOI> nún. 150, miéreoles 2 de díciembre ¡le 20ti, Dor la Lerl
38/2003. de l7 de noviembrc, General de subvencíones, pot el laeal Decreto 882 2006. de 2l de julio, p.t.el que ie
aprueba el Reglamento cle la Lelt de Subvenciones, por las Bases de ejecucióh del presupuesto general del año 2017
¿lel AlTtntam¡ento de Santa L cia. y demais tlortnatít)a concordante y cle pertinehte aplicación.

Considerando las Bases de Ejecucíón 25.26, 27 del Presupuesto General Municípal del Ayuntamíento de
Sanla Lucía para el ejercício 2017, publícada en el Boletín OJícial de la Província de Las Palmas, número 157 del
víernes 30 de dicíembre de 2016. La Base 26 contempla las subvenciones nominatilas.

listo el Decreto de Alcaldía n' {) I I 2/20 J7. de ,Qcha } 3 de enero de 2017, del cual resultó la aprcbación del
Plan Eslratégico de S bvetlciones del Ay ntam¡cnto de Santa Lucía correspondíente al ejerc¡cio dei 2017 y cuyo
lenot lileral se da por reproducido.

,'ísto que por Decreto de Alcaldía n" 3145/2017, de fecha l0 de na.yo de 2017, se aprobó el Com,enio
Ilegulador del procedímíenlo (le concesión de las subvenciones a las Asociaciones cle padres y madrcs de los centros
escolares del fiuníc¡pío de Sanla Lucía y a la Federacíón de AMPAS en r¿gimen (le adjudicacióh directa.
correspond¡enle al ejercicío 2017. cu¡,o tenor literal se cla por reproductdo ¡, obra en el expediente.

6
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l islo que una subrención prevista nominatívamente en los Presupueslos es aquella e que dl nrcnos su

dolación prcsupueslaría y beneJiciario aparezcon determ¡hados en los estaclos de gasto del Prcsüpuesto. Síendo la
aprobación del gasto una fase previa al comprcm¡so del gasto. teniendo éste último relerancia juríd¡ca para con
ferceros v que vincula a la Hac¡enda Públíca a la realizacíón del gasto a que se refere en la cüantía y cond¡ciones
eslablecidas, cuya rcgulacíón es arñónica con la contenida en el arlículo 31.1 y 2 de la Le.v 38i2003, si bien el
art[culo 9.1e) de esta Ley establece como uno de los requísítos del otorgamienlo de la subvencíón la aprobación del
gasÍo por el órgano competente, ello no quiere dec¡r que dicha ap¡ obac¡ón del gasÍo consf¡luya el acto que culmine
el procediuíento de conces¡ón pues, antes al contrario, 1, como hemos úsb. la aprobacíón del gasto dehe ser un
tr.imite preúo a la concesíón directa de la subvención y la ce[t'bración del Conwnio de concesíón conllera el
comproniso de gasto correspondie te. de tal modo que vincula a la Adminístrcción en los lérminos del m¡smo.

De codormidad con la Cláusu[a Novena del Convenio Regulador suscrito, se establece el pggg-911¡i9jpg3!9
comolorma de abono, esto es. en un único pago, tras la jlrma del Convenío, de conformídad con lo pre','isto en el art.
88 del RGS y art. 31 de la LGS.

Todo ello. como consecuenc¡a de qüe la realí;ación del proyecto ge era una ser¡e de gastos cotls¡derables y
la entidad benefciaria de la subyencíón declara no disponer de k)s recursos econóíticos sulicientes, es necesar¡o

anlícipar al benefcidrio de la subvencion.

Ln cuanto a la exoneración de garantias se establece en aplicaciók !1el art. 12.I del Real Decreto 887,'2006,

de 2l de iulio, en relación al art. 12.2d). Por lo t¡ue, dada la naturale:a cle lu entídad beneliciaria y el objeto de lcl

subvencijn y no eslando previsto adefi¿s en la normativa reguladora de la misma, queda exoneruda de la
presentacíón de garantía con la süscripc¡ón de este Convenio. En níngtin caso, podrá realízarse el pago de la
subvenciL)n, an tanto que el beneJiciario tenga pendíente de justi.r/¡cación subl)encíones que le haya concedido el
Ayuntamíenlo de Santa Lucía. una re. transcurrido el pla:o establecido parn sü presentación, o que no se halle al
corr¡ente en el cün1pl¡miekto de sus obl¡gacíohes tribúar¡as y Jrente a Ia Segúidad Social o sea deudor por
resolucíón de procedenc¡a de re¡nkgro.

Eh v¡rtud, de los anferiores antecede tes de hechos y funlamentos de derecho. se prupone a Ia Alcal.llo
P¡esülencia, s¡ procede, la adopción de los sígüíentes acuerdos:

PROPUESTA DE RESOLUCION

PRIMERO.- ,'lprobar la concesión de una subrencíón direcra a la ent¡dad ASOC AMPA LA CIEL DEL

CEIP TA.\,L,lRiN, con NIF/CIF G-35770767, que será abonada, con cargo a las aplicac¡ones presupuestañas 3200'
1800025 | 3200-7800003 t)el presupuesto del gastos del ejercicio corriente, denomínadas SUBVENCION AMPA
LA CIEL oor un ¡mDorte de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y TRES EUROS CON DOS

CÉNTIMOS (3,153,02q para Ia realí:acíón de las actividades, )) por un importe de QUINIENTOS EUROS
(500,009 para equípaníento.

SEGLINDO.- Proceder a lafrma clel convenío, aprobado por Decreto Alcaldia n'3115/2017, de.fucha I0 de

nayo de 2417.

TERCERO.'Da. traslado de este informe a íntemehciót| Municipal' para su cokoc¡u¡enlo y e/ectos

CLIARTO.- Pablicar el Decreto en el'fablón de ,7nuncíos v en la Página Web del Ayunlam¡ehlo de Sanla

Lucía.

Es todo cuanto lengo que ínfomar. en Sa M Lucía. a l9 de iun¡o de 2A l 7'

Jela Acct al de Subve nc ütnes.
(Decrero Alcaldía nún. 7177i2016 de 0i de noviembre de 20)6.¡

Fdo: Lara l). Álvarez 7 orres."

Teniendo en cuenta que, asimismo,.figura en el expedíente informe de Fiscalización Limítada

Previa, de.fecha 27 de junio de 2017, con el siguienle tenor lilerql:
" IN FORM E FISCAL IZACIÓN PRE V IA LI M ITADA

. SOLICITANTE: Se¡"vicio de Subvencu¡nes.

. FASE DE EJECUCIÓN DEL GASTO: Compromiso del gasto (fase D).
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Ayuntom¡ento
SANTT. LU CIA

SERVICIOS DE SUBVENCIOI.iES
LEAT/lls

. TIPO DE SUBVENCIÓN: Adj dicac¡óh dírecÍa. Subwnción nom¡nativa.

. EJERCICIO: 2017.

' BENEFICURIO: AMPA Lll CIEL DEL CEIP TAM/tRA^".

' NIF: G-35770767.
. APLICACIÓN PRESIIPIJESTARTA: 3200.1800025 y 32()0.7800003.
. IMPORTE: 3.153,02.-€ (rcal¡.ac¡órt de .¡cÍividades) y 500,00.-€ (equipamiento).

Esra liscalizacíón se ha limitado a comprobar que.figuren en los expedienles los documentos y/'o exlremos

qüe se relacionan nás abajo, que en nikgúh caso ex¡me al Departamento Gestor de cumplír todos los ttámíles y
formali:ar los documentos que exja la normuli'ra 'rigente.

EXTREMOS COMPROBADOS, BASE 41

Lx¡stencia de cftd¡lo adecuado ! suJtic¡enle para hacerÍente al gaslo. .ti

La ejecttividad de [os reaÍsos que lnancian e[ 8as1o. s¡

Conpetencia del óryako al que se somefe a aprobación la resohtción o acuerdo. sí

lnfome prcpue sta íavorable del departanento gestor en ampl¡niento de lo
dispaesto en elart. l72y 175 del ROF. en relac¡ón al acue¿o o resolución g ese sl l9/06/2017

Iníonnejuríd¡ca en relación al conrten¡o o resolución q e se propone adoptar. sí

InJorne Jurftlico de lu
Re spon sa b I e de A se s or ía

2 t/01/20 r7.

Convenio aprcbado por
Decreto n' 3115/201?. de

Jecha 10/05/2017

Si se eslablece pago antícípado, )ustifcación hornal¡\)a e ¡nclus¡ón de gaftnlías,
salro q e no proceda su erigenc¡a, Sí

Cláusula navena del
Comtenio Reglador. Pago
anl¡c¡pado. )'io se exigen

Acrecl¡lación de qte el benefc¡ario se halla aIcoftiente de obliSac¡ones tribular¡as
y frente a la Seguridad Soc¡al J no estar inamo en Ia proh¡biciohes para obtener

d¡cha condícíót1. prcr¡stas en los apa ados2):3del artíatlo 13 de la Ley 3812003

de l7 de noúen1bre, General de Subrcnc¡one'
si

Conslan en el erpedienlc los
cettfcados de eltar al
coüienle de sus obligac¡ones
tributarias ! /rente a la
Seguridad Soc¡al, asi cono el

CONCLUSIÓN: Pot lo expueslo, se fisc.rliza favorcblernenle.

En Santa Lucía. a 27 de iun¡o de 2017

LA INTERVENTOM GENEML, EL TÉCNICO DE]NTERVENCIóN,
Fdo,: Noemí Nalo Oryeira Fdo.: Adridn Vegd Ruiz"

Teniendo en cuenfa el Plan Estralégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sanla Lucíq
correspondienle al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldía n" 0112/2017, de fecha 13 de

enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.
Considerando las Bases de Ejecución 25,26,27 del Presupuesto General Municipal del

Ayuntamienfo de SanÍa Lucía para el ejercicio 2017, publicada en el Bolefín Ofcial de la Província
de Las Pqlmas, número I57 del viernes 30 de diciembre de 2016.



Considerando lo dispuesto en la vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de
diciembre de 2015.

Considerando lo establecido en Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subtenciones.

Visto que por Deteto de Alcaldía n" 3145/2017, de.fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociqciones de
padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, es¡a Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 2I de la vígente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley .7/1985,
de 2 de Abfl, y demós normativa concordqnte y complementaria de general y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subyención directa a Ia entidad ASOC. AMPA I-4
CIEL DEL CEIP TAMARAN, con NIF/CIF G-35770767, que será abonada, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 3200-4800-025 y 3200-7800003 del presupuesto de gas¡os del ejercicio
corriente, denominadas SaBVENCIóN AMPA lll CIEL por .un importe de TRES MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES EAROS CON DOS CÉNTIMOS (3.453,02Q PATA IA
realización de las actividades, ! por un importe de QUINIENTOS EUROS (500,00Q para
equipumiento.

SEGUNDO.- Proceder a la.firma del convenio, aprobado por Decreto Atcaldía n" 3145/2017,
defecha 10 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decreto a Intervención Municipal, para su
conoc itniento y efectos oportunos.

CUARTO.- Publicar el presente Decreto en el Tablón de
Ayunlamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a síete de julio de dos mil diecísiete.

y en Ia Página Web del

', La Secrelaria General
'do : . Marla Garrido Insúa. "

Santa Lucía, a l0 de i de 2017 .

La Alcaldesa
Fdo:. Dunía E. González Vega.
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